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VISTO: El Expediente Nn 667/92, Letra C.D,, por medio del 

cual se solicita una excepción al C6digo de Planeamiento Urbano 

vigente para la obra síta en. la. Parcela 3, Macizo 33 de la Sección 

propiedad del sehor Juan. Oscar SUBIABRE; y 

CONSIDERANDO: 

Que el infbrme expedido por la Secretaría de Obras y Ser-

vicios Públicos de la Munícipalidad de Ushuaia, se maniflesta en 

forma favorable; 

Que la calle Perón tiene una clara tendencia comercial: 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

ILLLE_ALAALJL...A. 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecído en el Códígo de Planea-

miento Urbano vigente, a. la obra sita en. la Parcela 3, Macizo 33 de 

la Sección "B", propíedad del sehor autorizan-

do a ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Munícipal, de acuerdo 

al anteproyecto presentado y que obra a fojas 6 del Expediente Np 

667/92, Letra C.D.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido, ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islaa del Atlántico Sur 

HUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, z 
VISTO: La Ordenanza Municipal NO1399 /93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se exceptúa de lo establecido en 

el Códi qo de Planeamiento Urbano vi gente, a la obra sita en la 

Parcela 3, Macizo 33 de la Sección "B", propiedad del seNor Juan 

Oscar SUBIABRE, autorizando a ocupar el Retiro Frontal hasta fla • 

Línea Municipal, de acuerdo al anteproyecto presentado y que obra 

a fojas 6 del Expediente N2667/92, Letra: C.D. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 h30019 /93, san-

cionada por el Concejó Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, po r 

la cual se exceptúa de 10 establecido en el Códígo de Planeamien-

to Urbano vi pente, a 1a obra sita en la Parcela 3, Macizo 33 de 

la Sección "B", propiedad del seNor Juan Oscar SUB1ABRE, autori-

zando ocupar el Retiro Frontal hasta la Línea Munici pal, de 

acuerdo al anteproyecto presentado y que obra a fojas 6 del 

Expediente N2667/92, Letra: C.D. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes 	 corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 -b1)0 /92.  
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